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Catacaos, 16 de Setiembre del 2020'

VISTO

A Solicitud de Rectificacion Administrativa de Titulo de Propiedad de la Sra. María Ysidora Sullón Cruz' el

del 2020, emitido por el Verificador

Municipalidud Distrital de Cutacu»s - Piura

URYC-ING.lVlJYS, de fecha 27 de agosto

509-202O.M DC-GDU RYST-SGDU RYC-I NG

RI

lnforme N' 061-2020-MDC-SGD RCMP de fecha 27 de agosto del

Catastral Común, el lnforme N'

2O2O emitido Por la Sub Gere ncia de Desarrollo Urbano Rural y Catastro' el lnforme N" 000323-2020-MDC-

GAJ., de fecha 02 de setiembre del 2020, emitido Por la Gerencia de Asesoria Jurídica, el lnforme N' 569-2020-

rVIDC-GDURYST.SGDURYC-I NG RCMP de fecha 09 de setiembre del 2020, emitido Por el Sub Gerente de

Urbano Rural Y Catastro; lnforme N' 7 65-2020-I\¡DC.ING EARG/GD URYST con fecha '14 de

embre del 2020 emitido por el Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, Y Proveido Por el

lVlunicipal, con fecha 15 de setiembre del 2020, Y

CONSIDERANDO:

T¿,

Queelarticulolg4"delaConstituciÓnPolíticadelPerúmodificadoporelarticuloúnicodelaleyN"30305,
establece que las Municipalidades son Órganos de gobierno local' con autonomia política' económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, lo cuál es concordante con lo dispuesto en el articulo ll del

Titulo Preliminar de la Ley organica de Municipalidades - Ley N'27g72 y' que dicha autonomía radica en la

facurtad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admrnistración con sujeción ar ordenamiento jurídico'

ctificación de Titulo u" É'oluoao' presentado por la Sra.Nlllfil^ti"^":A SULLÓN

GRUZ, identificada con iÑr oaooosza con domicilio en AA.HH. Nuevo catacaos Mz "K" Lote 25 del Distrito de

Catacaos, Provincia de Piura, Piura, en tu 
",,t.-,."-¡",." 

que en su Titulo de Propiedad N.0146 debe estar

actualizado según ficha de RENIEc donde dice: Maria lsidora §úla'Jr Ql'.\l? Vda De Ramos' Estado civil: Viuda;

ffi;;ñ*fun¡¡ y;1ilá'A suuún cnuz, DE ESTADO G§lL: §pLrERo

Que con tnforme N" 061-2020-vóc-soounYC-INGMJYS {e. ryctra 
ffi de agosto del 2020'. emitido por el

Verifrcador Catastral Comun, lng Manuel ¡utut v"rlqut siruul r'ájc'*piido 
"on 

alcanzar el lnforme Técnico de

inspecciónocular,el rxpedientJestaconstituidop""i"t"(07),Folios 
LosPosesionariosdel prediohancumplido

conpresentarelexpediente,conten¡endolosrequisitosdeLey,exigiblesatravésdelTextoUnicode
procedimiento Administrativo-2o14 (TUpA n¡oc-zoril, aprobado a traves ie Resolucion de Alcaldia N'01-20',14-

MGC-A que aprueba ü actualización del rerto'unico de Procedimiento Administrativo (TUPA) de la

Municipalidad Distrital de c"tr"aos, "n "r" 
,"ntáo es PRocEDENTE la Rectificación del Título de Propiedad',

en donde en el rituto oi""ltr¡aria lsidora suilón ciuzvoa. De Ramos, Estado civil :Viuda' ahora DEBE DECIR:

MARiA YSIDORA SULLÓN CRUZ ESTADO CIVIL :SOLTERO'

Que,mediantelnformeN.5o9-2020-MDC.GDURYST-SGDURYC.INGRCMPdefecha2Tdeagostodel2020
emit¡do por Ia sub ceruncia de Desarrollo urbano-Rural y catastro, y habiendo revisado el expediente según

tnforme N'061-2020-MDC-SGDURYC-INGMJYS' 
de fecña 27 de agosto del 2020' emitido por el Verifibador

catastrar comun, rng rrlanuet Jesus yarleque silva, donde da a conocer que es Procedente la Rect¡ficacion del

TitulodePropiedad,porcumplirconloestablec¡dorenelprocedimientodetitulaciÓndeprediosenAA.HH-,
procedimiento 33 (TUpA), y siendo asi es que esta su¡ Gerencia deriva er expediente a Asesoria Juridica para

su Pronunciamiento'

Que, mediante lnforme N. 000323.2020-MDC-GAJ. de fecha 02 de setiembre del 2020, emitido por la Gerencia

de Asesoria Juridica, específica que el Texto unico ordenado de la Ley 27444' D S N'004-2019-JUS' señala

Artículo 32 -( ) Cada entidad señata estos pro""Ji*l"ntos en su Texto único de Procedimientos Administrativos

-TUpA, siguiendo los criterios establecldos 
"n-áiorounrrniento. 

Articulo 40 - Legalidad del procedimiento 40 1

Los procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en una disposiciÓn sustantiva aprobada
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Jr. Comercio No 540 - Catocaos - Perú
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"Catacals, Capital Artessnal de la Región Grau"

"Año de la Universalización de la Salud"
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Municipalidud Distrital de Catucuus - Piura

"Catacals, Capital Artesanul de la Región Grau"

mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía' po r Ordenanza Regional, por Ordenanza

Resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos. At1. 117.- Derecho de peticiÓn

administrativa I 17.1 Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de

un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidad es, ejerciendo el derecho de petición

¡,econocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado '1 17.2 El derecho de peticiÓn

administrat¡va comprende las facultades de presentar solicitudes en interés general de la colectividad, de

contradecir actos administrativos, las facultades de pedir informaciones, de form ular consultas Y de Presentar

solicitudes de gracia 117.3 Este derecho implica la obhgac¡Ón de dar al interesa do una resPuesta Por escrito

que se continue con el tramite correspondiente'

onsable de la Subgerencia de Secretaria

nkfmado por las áreas involucradas;

dentro del Plazo legal

Que,asímismoelArtículo2l2delacitadanormaseñala,RectificaciÓndeerrores2l2,lLoserroresmaterialo
aritméticoenlosactosadministrativospuedenserrectificadosconefectoretroactivo,encualquiermomento,de
.oficiooainstanciadelosadministrados,siemprequenosealterelosustancialdesucontenidonielsentidode

la decisiÓn. 212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicaciÓn que

correspondaparaelactooriginal.Que,elTUPAdeestaMunicipalidadDistritaldecatacaos'señalaenlos
procedimientos correspondieites a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural y Catastro' solicitud de

rectificaciÓn de Titulo de Propiedad, en el que comprende como requis(os una solicitud simple' documentos

técnicos y legates que sustente la rectificación prgo bo,. derecho de tramite,sierd:1i:"li::licitud alcanzada se

tiene que el administrado solicita la rectificaciónie'datos det Titulo de Propiedad N" 0146' en el que se ha

consrgnadolosiguiente:NombredelaPropietaria:MariaYsidoraSullónCruzVda.DeRamosdeestadocivil
Viuda,siendolocorrectoMariaYsidoraSullÓnCruzdeestadocivilSoltero.

Que, el Gerente de Asesoría Legal, señala que en merito a lo expuesto opina declarar procedente la peticiÓn de

la Sra, trilaría Ysidora Sullón Cruz, sobre RectificaciÓn de Titulo de Propiedad N.0146

Que.conlnformeN"T65-202o.MDc.lNGEARG/FDLIRYSTdefecha14Qesetiembr:o:l:92:.:,itidoporla
Gerencia de Desarroilo Urbano Rural y serviciosieciicos, de acuerdo al lnforme N" 569-2020-tvlDC-GDURYC-

ING RCMP, de fecha 0g de setiembre de 2020, emitido por la sub Gerente de Desarrollo urbano Rural y

catastro,laGerencra,vistoloactuados,derivalapresentedocumentaciónaláreadesecretariaGeneralpara

t';
1Rl14

Enconsecuencia,conProveído'laperenteMunicipal'solicitaa'larcspt
General, emita ResoluciÓn de Alcalüa, de conformidad a lo sol¡citadó e i)
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ñAL POR TANTO:

Que en uso de las atrrbuciones conferidas al despacho de alcaldía por la Ley orgánica de Municipalidades No

27972

REG|STRESE, COM PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

DT CAIA(IO§

,:>
L\

SE RESUELVE:

ART|CULO 1"r OTORGAR El Titulo de Propiedad Rectificado N" 0146 a petición de la Sra lr/laria Ysidora

Suilón Cruz, en el cual O"L"r" decir MARÍA VSfOOne SULLÓN CRUZ' con DNt 48604578' de ESTADO CIVIL

SOLTERO, por parte de la Municipalidad Distrital de Catacaos

ART|cuLo 2': ENCARGAR al Responsable de la sub Gerencia de Tecnologia de la informaciÓn de la

MunicipalidadDistritaldeCatacaos,cumplabajoresponsabilidadfuncionalyadministrativaconpublicarla
presente resoluciÓn en el portal institucional'

ARTICULO 3": NOTIF|QUESE, a los interesados, y a las dependencias administrativas correspond¡entes de

esta Distrital a efectos de que implementan y ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto'
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